
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO No: 11001 33 35 029 2022 00427 00 

CLASE DE ACCIÓN: EJECUTIVO 

ACCIONANTE: LEONOR CAMPIÑO VIZCANO  

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

 
Visto el informe secretarial que antecede y siguiendo las previsiones del numeral 2° del 

artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado a la parte ejecutada de la 

liquidación del crédito presentada por su contraparte, por el término de tres (3) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia.   

 

Lo anterior, teniendo en cuenta a que pese a que la apoderada ejecutante allega memorial 

radicado el día 31 de mayo de 2023 – manifiesta como “ASUNTO: COMPROBANTE DE 

REMISION A COLPENSIONES LIQUIDACION DEL CREDITO (Art.78 Núm. 14 del C.G.P. 

y Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022) y, una vez revisados los archivos 17 y 19 del Exp 

digital, no se evidencia ni obra constancia de que la parte ejecutante  haya enviado y/o 

corrido traslado de la liquidación crédito presentada a la parte ejecutada – Colpensiones.    

 

De otra parte, se le acepta la renuncia del poder de sustitución solicitada por la doctora 

Yenncy Paola Betancourt Garrido – conforme al memorial radicado el 23 de mayo de 2023 

(Archivo 18 del Exp. digital). 

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

 

 

RYGH 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

                       Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

                             Hoy 29 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

anafrancisca-1956@hotmail.com 

sair_betancurt@hotmail.com 

DEMANDADO:  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniagua@gmail.com 

utabacopaniaguab4@gmail.com 
 

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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